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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 2 DE FEBRERO DE 1808.

En esta gazeta no hay ningún capítulo de oficio sino el de Madrid.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Nueva-Yorck $ de diciembre de í8o7.

El senado de los Estados-Unidos ha tomado en 23 de noviembre una 
resolución compuesta de varios artículos. Los principales son estos:

,,Se conceden facultades al presidente de los Estados-Unidos para que 
permita ó prohiba , según le parezca, la entrada en los puertos de la Union 
á los baxeles extrangeros de guerra, y para rechazarlos, si fuese menester, 
por la fuerza. Con motivo de la conducta que lian observado últimamente 
los ingleses, queda prohibida la entrada en los puertos de los Estados-Unidos 
á todo baxel ingles ae guerra, á excepción de los que se vean obligados á 
entrar por el mal tiempo, ó conduzcan pliegos de su gobierno. Luego que 
se dé á los Estados-Unidos la satisfacción correspondiente de los agravios 
hechos á su soberanía, el presidente podrá levantar esta prohibición. En el 
caso de que algún buque comprehendido en este decreto se negase á par
tir, será considerado y tratado como enemigo. El presidente podrá emplear 
las fuerzas de tierra para apoderarse de dichos buques. Puede igualmente 
negar Ja entrada de los Estados-Unidos n todos los buques mercantes de la 
nación á que pertenezca el baxel ó baxeles armados que se negaren á salir 
de los puertos en los casos de que.se trata: puede también mandar quemar, 
echar á pique y destruir de qualquier mcdo que sea dichos baxeles. Para 
la exécucicn de este decreto podrá el presidente emplear todos Jes buques 
armados de la Union.”

La junta encargada de examinar el suceso de la fragata la Chesapeak 
ha presentado su informe á la cámara de ios representantes, y en el di
ce que mediante á haber pedido satisfacción de este insulto el gobierno ame
ricano á la corte de Londres, y que de un momento á otro se espera lá res
puesta de este gabinete, se limita por ahora á proponer la declaración siguien
te , que ha sido adoptada.

,, La cámara declara que el ataque del navio ingles Leopardo contra la 
fragata americana la Chesapeak ha sido una manifiesta violación de la juris
dicción de los Estados-Unidos , y que también lo ha sido después la perma-



neneia dé la esquadra inglesa, á quien pertenecía el navio Leopardo, en las 
aguas de los referidos Estados,. á pesar de habérsele hecho saber la procla
ma del presidente., en que se la intimaba que se alejase de las costas de la 
Union.**

RUSIA.
Petersburgo 20 de diciembre.

Antes de ayer llegó á esta capital Mr. de Caulincourt, nuevo emba
rrador de Francia, y mañana, según dicen, tendrá la primera audiencia de 
S. M. picho embaxador habita el palacio del Príncipe Volsconski, que el 
gobierno ha comprado en 360© rublos, y mandado alhajar pár'á la emba- 
xada francesa.

La esquadra de Cronstadt se ha alistado con una celeridad casi increí
ble, y quando salga para Copenhague irán con ella 300 embarcaciones de 
remo, en que se embarcará un número considerable de tropas.

DINAMARCA.
Copenhague 2 de enero de 1808.

El Príncipe Real está en ánimo de pasar á Kielpara el 15 del corriente.
Según escriben de Estokolmo corría alli la voz ae que un personage de 

aka gerarquía iba á salir de aquella capital para Petersburgo.
CIUDADES ANSEATICAS.

, Hamburgo <5" de enero. ;
Los diputados del comercio de la ciudad de Munden, en el Hannóver, 

que fueron á Cassel con los demas diputados del reino de Vestfalia , han te
nido una conferencia con Mr. Beugnot, en la que este ministro les ha ase
gurado que el gobierno piensa seriamente en abrir varios canales, por medio 
de los quales se comunicarán el Elba, el Veser, el Fulda y el Mein.

La gazeta de Berlín trae el siguiente artículo en el capítulo de Lubeck.
,,Eí correo francés , encargado de llevar á Suecia el ultimátum de su go

bierno , se ha detenido en Stralsund a causa de los vientos contrarios. Se ase
gura que lleva proposiciones relativas á la Inglaterra, y que no admitiéndo
las el gabinete sueco, se suspenderá con él toda negociación. Por de conta
do está ya prohibida con el mayor rigor toda correspondencia con aquel 
reino.”

S. A. la duquesa reinante de Mecklemburgo-Schwerin ha fallecido el % 
de enero en Ludwigslust á los 52 años de edad.

CONFEDERACION DEL RIN.
Francfort ig de enero.

Escriben de Berlín haberse recibido alli la noticia de oficio de que los 
franceses han entregado á las tropas prusianas las plazas de Marienverder y 
Graudentz, situadas en la orilla derecha del Vístula.

Corren voces de que las cortes imperiales de Austria, Francia y Rusia 
han ajustado un convenio, cuyo objeto es la garantía recíproca de sus es
tados respectivos.

.'También se diCé que va á fundarse en Alemania un nuevo reino , que



estará baxo la protección inmediata del Emperador Napoleón. Lo mismo 
se asegura igualmente de la Suiza, y aun hay quien dice que esta corona 
está destinada para el Príncipe de Neufchatel; pero estas noticias por razón 
de su misma importancia no deben ser creídas con ligereza, y necesitan 
confirmación.

111

SAXONIA.
Vdrsovia jo de diciembre de i#oy.

El 27 del corriente salieron SS. MM. de esta capital para restituirse á 
Dresde. A las 7 de la mañana en punto una salva de 100 cañonazos anuncio 
la salida de SS. MM. de palacio, y otra igual anuncio después su salida de 
las puertas de la ciudad. Las tropas de las tres naciones, mandadas por sus 
generales respectivos, estaban sobre las armas, y guarnecían la carrera.

GRAN BRETAÑA.
Londres 11 de enero de 18o£.

El almirante Sir Carlos Cotton, que monta el Minotauro , y unos 20 
transportes de la expedición del general Spencer, se han visto obligados por 
los temporales que han corrido dias pasados á entrar en Falmouth. Se supone 
que el resto de la expedición, de quien se separaron el 29 de diciembre, se 
habrá refugiado á Torbai. Se teme mucho que los huracanes hayan disper
sado la flota que salió últimamente para las Indias occidentales.

En Portsmouth se ha recibido orden para desembarcar las tropas recien 
llegadas de Sicilia á las órdenes del general Moore, que entraron en aquel 
puerto el 8 del corriente.

Según las noticias recibidas últimamente hai en el puerto de Cádiz 11 
navios de línea entre franceses y españoles, provistos para 6 meses, y pron
tos á dar la vela. La esquadra del almirante Purvis, que cruza delante de 
aquel puerto, ha padecido mucho de resultas de diferentes tormentas.

El gobierno acaba de pasar un aviso á los comerciantes, previniéndoles 
que en adelante se establecerá una correspondencia seguida con el Brasil, por 
medio de paquebotes, que saldrán periódicamente de nuestros puertos.

En Glasgow se ha publicado de oficio el aviso siguiente: ,, Londres 2 de 
enero, de i808. Comercie del Brasil. El consejo privado ha resuelto que las 
licencias para este comercio se den con las condiciones siguientes: Debe
rán estar visadas por el ministro de Portugal residente en esta corte: los bu
ques fondearán en la isla de Sta. Catalina, y alli aguardarán las órdenes del 
gobierno portugués: no se admitirán mas mercancías que las que se admi
tían antes en Portugal, y pagarán los mismos derechos de entrada.”

Se ha perdido estos dias una embarcación que pasaba de Yarmouth ¿ 
Portsmouth con 1$ hannoverianos á bordo. Estos infelices habían pretendi
do hacer el viage por tierra; pero no se Ies había concedido por razones de 
economía.

La fragata Anson, una de las mejores de la marina real, que había sali
do el 24 del pasado de Falmouth, ha naufragado en Las Inmediaciones del 
cabo Lezard. El capitán, su primer teniente, y xyo hombres de la tripula
ción se han ahogado.



En Portsmouth se están haciendo preparativos para despachar las dos 
flotas que van. al Mediterráneo y á las Indias orientales.

Las fuerzas que han salido á las ordenes del general Beresford, con la 
esquadra de Sir Samuel Hood, llegan á 3794 hombres efectivos, y ademas 
van dos compañías de artillería de 244 hombres.

El gobierno hace pasar grandes acopios de granos á Irlanda, donde la es
casez y carestía, junto con el descontento que reina generalmente, hacen 
Temer malas consecuencias. Ya han empezado á manifestarse síntomas de in
surrección, que dan mucho cuidado, y se envian á toda priesa tropas en 
abundancia: hai quien dice que dentro de poco llegarán á oo© hombres los 
que haya en la isla.

Acaba de arribar de Petersburgo nuestro ultimo embajador en aquella 
corte lord G. L. Gower. Los dinamarqueses habían apresado el buque que 
conducía su equipage; pero lo han dexado trasbordar á un buque neutral 
para que lo traiga á Inglaterra.

Por una embarcación que ha llegado á Nueva-Yorck , procedente de Ve- 
raeruz, se ha sabido que el i.° de setiembre hubo en el.golfo mexicano un 
huracán de los mas violentos, de cuyas resultas perecieron 12 embarcacio
nes con casi yoda su gente. En Campeche derribó el viento 50 casas, y es- 
iréll ó contra la cpsta ptros tantos buques.

* ..Aunque se. ha guardado mucho secreto acerca del destino de la expedi
ción hiandada poy el general Spencer y el almirante Cotton, en el dia no 
hai casi duda’de -qu.e vá dirigida contra Ceuta, punto que se mira como mui 
importante para la defensa de Gibraltar. Parece también que Sir Sidney Smith 
tiene orden de concurrir á esta operación con las fuerzas de su mando.
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' * • * l - FRANCIA.
- ■ {í ■ ■ Leon jz de enero.

* j » í \ i * r ’ ; ■ ■ ! . * . td ¡

El 9 dpi cprjrierite S, M. la Reina de Etruria, después de haber pasado 
el dia exammañdofnuestras soberbias fábricas de sedas, fue por la noche al 
teatro. El deseo de ver de nuevo á una Princesa, cuyo paso por esta ciu
dad en el año de 1800 dexó tan agradable memoria, habiá atraido al teatro 
infinita gente, y durante toda la representación hubo el mayor silencio, 
contra, lp que.se acostumbra en dias de mucha concurrencia. S. M., acom
pañada de s.u hijo., se presentó á las 6 en el palco del prefecto, que se ha
bía. adornado comp.correspondía, y fue recibida con los mayores aplausos. 
Habla otros palcos destinados para las personas de su comitiva. El publico 
ha admirado con complacencia en el rostro de S. M. aquel augusto carácter
de bondadj y dulzura,, que dá tanto.realce al esplendor de la diadema___

M. ¿alio, antes'de ayer por. la; mañana de esta ciudad continuando su vía- 
España. „ . . ,

. , . _ , ;................ . • París. 18 aer enero.
' Éscriben* de Burdeos que la guardia de honor destinada para recibir á 

S.|M. I. quajylo vaya á aquella ciudad, se compondrá de 3 compañías, una 
d.e>09 hombres,á,-.cab|iilp,, y 2 de infantería de igual numeyp de plazas que 
lárprqp¿rVqXanto.I¡E^ta>^ójnq lás demas guardias de honor quefse han foriua- 
do érf Toiosa, Pau, Bayona y otras ciudades meridionales del- imperio pa-
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ra quandb llegue $. M., continúan con la mayor actividad exercltárrdose eti 
las maniobras militares. En Soreze se ha formado un batallón de los alum
nos de la escuela para obsequiar á S. M., de cuya bondad esperan que hon
rará aquel importante establecimiento con su presencia.

Según las cartas de Italia, el Príncipe de Hesse-Phiüpsthal, célebre por 
el tesón y constancia con que defendió la plaza de Gaeta, y después por e( 
desgraciado desembarco que hizo en mayo del año pasado en el reino de Ná-j 
poles, se retira á ios Estados-Unidos de América. Otras noticias desmie«7 
ten la anterior, y suponen que Mr. de Ilesse-Phiiipsthal continúa mandando 
un cuerpo de tropas en Sicilia.

Concluye el manifiesto de la corte de Londres.
,,La inviolabilidad del mar Báltico y la garantía recíproca de las pote*-? 

cías que ocupan sus costas, que se supone haber sido estipulada con consen^ 
tiiniento y noticia del gabinete británico, se alegan también como circuns
tancias agravantes de las operaciones de S. M. en el referido mar. Sin em-? 
bargo , no es creíble que con esto se haya querido dar á entender que S. M. 
ha accedido á los principios sobre que se pretende fundar la inviolabilidad 
del mar Báltico, sí bien S. M. puede en ciertas épocas haber omitido, pac 
razones particulares, el obrar de una manera contraria á dichos principios. 
Semejante conducta por parte de S. M. nunca lia podido veriíicarse sino 
en el estado de paz y de verdadera neutralidad de las potencias del Nortef 
pero no debía esperarse que S. M. se portara del propio modo quando so 
había permitido que la Francia estableciese una soberanía absoluta sobre to-r 
da la costa del Báltico, desde Dantzick á Lubeck.”

Monitor. ¿Cómo puede la Inglaterra dexar de confesar la inviolabilidad 
del Báltico? Si este no es un mar cerrado, ¿por qué van-los buques in-; 
gleses á pagar el derecho de pasage á Elseneur?

,,Pero quanto mayor es la importancia que da el Emperador de Rusia 
á sus empeños sobre la tranquilidad de dicho mar, de que dice él misni^ 
que le han hecho depositario sus predecesores inmediatos la Emperatriz Ca-; 
talina y el Emperador Pablo i, tanto menos derecho tiene á creerse ofeiw 
dido de que S. M. haya deseado su garantía para la paz que trataba ds 
ajustar entre la Gran Bretaña y la Dinamarca: ni S. M., manifestando es-? 
te deseo con toda sinceridad y confianza, ha tenido jamas la intención de 
insultar al Emperador de Rusia , ni puede imaginarse que por eso le haya 
ofendido___Tampoco alcanza S. M. cómo puede acusársele de que ha exas
perado el resentimiento y ultrajado ,1a dignidad de la Dinamarca, propo
niendo al Príncipe Real condiciones de paz tan ventajosas, que apenas pu
diera conseguirlas la Dinamarca después de la guerra mas feliz."

Monitor. En vista de lo que pretendía la Inglaterra, la Europa juzgará 
si estas condiciones eran en efecto tales que la Dinamarca no pudiera ob-; 
tenerlas tan ventajosas, aun cuando hubiese sido feliz en la guerra. El ga
binete de Londres pedia :

1. ° Que la esquadra dinamarquesa quedase depositada en poder de ht 
Gran Bretaña hasta la paz.

2. ° Que el justo enojo que habían concebido los dinamarqueses por k*f
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desgraciados sucesos de Copenhague , se convirtiese en amistad y afecto 
para con la Inglaterra.

3.0 Que el exéreito de Dinamarca hiciese la guerra contra Francia erí 
favor de la Gran Bretaña.

A todas las ventajas que ofrecían las expresadas condiciones propuestas 
por la Inglaterra, debe agregarse la perdida de las posesiones dinamarquesas 
en Alemania , que infaliblemente habrían caído en poder de los franceses, 
los quales hubieran batido también en ellas á los ingleses, caso que Jes hu
biese dexado desembarcar.

En vano se buscaría en semejantes raciocinios ningún rastro de combina
ción y cálculo , ni apariencia alguna 'cic razón. Es piles constante que la 
precipitación y la ignorancia presiden al gabinete británico, y que en nada 
«fe lo* que este gobierno dice , hace ó quiere , sé encuentra fin , designio ni 
motivo.

,, Esto es lo que S. M. puede responder á las diferentes acusaciones con 
que el gobierno ruso se esfuerza á justificar el rompimiento y disolución 
de los vínculos que han subsistido por tanto tiempo con mutua utilidad en
tre la Gran Bretaña y la Rusia , y con que procura disfrazar los efectos 
dé la influencia exterior que ha envuelto á la Rusia en ana guérra injusta 
por defender intereses distintos de los suyos.”
' Monitor. De esta manera la Rusia no tiene interes en hacer la guerra á 
lá Inglaterra, porque Jos intereses del comercio y de la navegación no per
tenecen á los rusos: tampoco lo tiene en la independencia del Báltico , por- 
qué se le ha antojado al gabinete británico expedir un decreto desposeyén
dole de su independencia; y porque otra resolución dél mismo gabinete 
}>uede decidir que los mismos rusos tampoco tienen interes en la navegación 
del Neva. El objeto que sé proponen todas las potencias en el restableci
miento de la libertad de los mares y de la paz de la Europa , es un objeto 
qntéramente extraño á la Rusia, la qual ha sacado de cien años á esta parte 
tan- grandes utilidades de sus vínculos con Inglaterra, que nada tiene ya 
qüé apetecer. De esto es una prueba «ada equívoca el tratado de comercio 
que subsistía entre las dos naciones , el qual , sí bien es verdad que ha tra
bado, entorpecido y aun arruinado lá industria y el comercio de los rusos, 
pero ha contribuido eminentemente á la prosperidad de la Gran Bretaña. 
Y entonces ¿qué importa que haya sido una calamidad y un azote para la 
Rusia?

1 ,, La declaración de Rusia expone las -diferentes condiciones cuya acep
tación sola puede dar fin á las hostilidades , y restablecer las relaciones anti
guas entre ambos países. S. M. ha afirmado ya que en ninguna ocasión se ha 
negado, justicia á los súbditos dé S. M. I. El Reí ha hecho quanto estaba de 
su parte para terminar la guerra contra Dinamarca ; por manera que toda 
declaración suya sobre este particular seria inútil ; pero S. M. no ve cómo 
puedan concillarse los vivos deseos que manifiesta el Emperador de Rusia 
de lograr este fin con^ su reciente negativa de interponer sus buenos oficios 
para conseguirle.”

Monitor. Se conoce que S. M. británica se encuentra aqui embarazado y 
éonfuso , y que su consejo no es mui fecundo en expedientes. La Francia , el
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Austria y la Rusia piden que se devuelva la escuadra dinamarquesa; que 
se dé una satisfacción completa al Príncipe Real ;qtie el pueblo ingles, imi
tando lo que hizo el de Roma en iguales circunstancias, entregue á discre
ción de dicho Príncipe al que aconsejó á S. M. británica la expedición de 
Copenhague > que los edificios de esta ciudad, destruidos por el bombardeo, 
sean reedificados á costa de la Inglaterra; y finalmente, que S. M. británi
ca manifieste que desaprueba el ultraje hecho en esta ocasión á todos los 
Soberanos. Bien se ve quan enorme es la distancia que hay entre estas pro
posiciones y las que hace la Inglaterra.

,,La petición que hace S. M. I. sobre que se ajuste la paz con Francia 
inmediatamente, es tan extraordinaria en la sustancia como ofensiva en el 
modo. En ningún tiempo se ha negado S. M. á tratar con la Francia, quan- 
do esta potencia ha manifestado deseos de hacerlo baxo condiciones admisi
bles. El Emperador de Rusia no puede menos de acordarse que las ultimas 
negociaciones entre Inglaterra y P rancia se rompieron á causa de no haber
se convenido sobre ciertos puntos que interesaban inmediatamente no á S. íví., 
sino á su aliado imperial. S. M. no piensa ni quiere admitir la preposición 
del Emperador de Rusia, que pretende dictarle el tiempo y el modo de ne
gociar’ la paz con las demas potencias, ni sufrirá jamas que ningún gobierno 
se indemnice de su humillación y condescendencia con la P rancia, tomando 
un tono insultante y perentorio con la Gran Bretaña.”

Monitor, Para defender una causa agena de toda justicia y verdad se 
necesita por lo menos sagacidad y talento; pero ni uno ni otro se descubre 
en la importante confesión que contiene este párrafo: La última negocia
ción , dice, entre Francia é Inglaterra se rompo por no haberse convenido 
sobre ciertos puntos que interesaban inmediatamente no d S. M, británicay 
sino d su aliado imperial. Pueblos.de Europa, ya lo ois. La Francia no es 
la que se ha opuesto á la paz, ni tampoco Ja han impedido intereses de gran 
monta para la Inglaterra: la Rusia es únicamente quien pon i-a entonces obs
táculos á la paz. Sea en hora buena: mas-quandoya no existen obstáculos, 
¿por qué se niega la Inglaterra á ajustarla? ¿Por qué en vez de negociar, 
pregunta las bases sobre que quiere tratar la Francia? ¿Por qué continúa 
violando todos los pabellones? ¿Por qué mantiene al mundo entero en es
te estado de irritación y de violencia, que oprime á todos los pueblos, y 
fatiga á todos los Soberanos? Todo ingles debe correrse de estar gobernado 
por semejantes ministros.

No nos detendremos á censurar la frase con que acaba este párrafo. El 
léñguage insultante de Soberano á Soberano solamente envilece al que se to
ma la libertad de usar de él. El Emperador Alexandro despreciará el insul
to de 1 a Inglaterra; pero la nación rusa no dexará de conservarle en su me-r 
moría. Nada habría perdido este manifiesto porque se hubiesen suprimido en 
él esta y otras muchas expresiones. La Francia y la Rusia se estiman recípro
camente, en el mas alto grado: la unión de estas dos potencias ha asustado a 
la Inglaterra . y ciertamente le será mui funesta: si la Gran Bretaña quería 
evitar esta unión , era preciso no hacer la expedición de Copenhague, y en
tablar negociaciones para llegar al término deseado de la paz, cuyo ajuste 
debe ser tanto mas fácil, quanto por confesión de los mismos ministros Lu-
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gtes.es solo dexd. de verificarse en* las íaltimas negociaciones- por^ alguno^ 
puntos en que S., M, I. uii interes inmediato. .,

f „ 5. M proclama de nuevo los principios de: Lt lei mnrítunz,4 contra 
quienes.se dirigía la neutralidad' armada baxo la protección de 4 Empera-, 
triz Catalina, y á quienes declara guerra actualmente la Rusia. Estos prin
cipios.han sido reconocidos por todas las potencias de Europa qué se han 
gobernado por ellos, y ninguna los ha observado con mayor rigoi\que la R\i- 
sia:.misma; eu jeLreináaQ.-deJá Emperatriz'Catalina. S. M. pues; tiene dere
cho y aun está obligado a mantenerlos; y-confiado en la asistencia de la Pro
videncia divina** está.íresuelto á,defenderlós contra toda;confederación i como 
queda Inglaterra íes debe esencialmente y eu todos tiempos .la conservación 
de. su poder marítimo.”

.Monitor. Lo, que ha contribuido á mantener vuestro poder marítimo, rio 
han sido Ips principios ni máximas tiránicas, sino la política, la energía, el 
juicio, y Ja buena conducta de vuestros padres, y la división que, inucha$ 
veces supieron. sembrar en el, continente. Lo'-que contribuirá mg$ que toT 
do á su ruina es la inconsideración * la precipitación, la violencia, y la 
loca arrogancia de sus sucesores. Rusia, Austria, Francia y España de
sean la paz marítima: vosotros mismos confesáis que las ultimas negqcjacipT 
nes con Francia cesaron por varios puntos en que se interesaba da^ R¿si¿$ 
¿por qué pues continuáis en el día la guerra? ¿Por.qué? Porque no queréis 
Ja pa¿. . ‘ • . _v ./,: • h

Por esta causa movéis cuestiones inútiles*, la Francia, el Austria, la Es
paña , la Holanda y Nápolés dicen, como el Emperador de Rusia, que procía-r 
man de nuevo los principios de la neutralidad armada. No se puede negar i 
estas potencias el derecho que tienen de declarar los. principios que deben 
servir de-norma para sü política , como también el de decir con, qué condi
ciones Ies-conviene ser neutrales o enemigas. Vosotros proclamáis de quevo 
Jos principios de vuestras> leyes juaríti mas, En rhora buena :ysta opqsjcion de 
principios no debe seívir Re obstáculo ai restablecimiento,»de- la paz; ni uqpp 
ni otros tienen efecto en tiempo, de ella, y solo pueden tenerlo quando estáis 
en guerra- con alguna potencia ^marítima ; pero en este casoqualquiergóbierqp 
tiene el derecho y el poder <fe} Considerar: jcomp .un ^cjto de hostilidad 4 pfir 
menaivíolacipn de su bánderái^y fescircunstaueiás en que q&-halléis ^decidirán 
Ja cftnduQta.que os convendrá Jobservar: entonces. Si‘.guerreáis-coq» 4 ^Frain 
cía, no debeis reputarla por una potencia tan débil, que es sea indiferente 
grangearós lá amistad de otras, y téndfeis mas miramiento con el resto de 
Ja EuropaJSoIamente-despu.es que.habéis tenido la habilidad de armar tpdo 
eljcontinente contra la Francia,-habéis empezada á insultar á todos los pá> 
hellones. Vuestros principios marítimos se han cambiado, desde,esta époc^, 
y- han sido mas violentos ép injustos á, .-medida qu.er.se estrechaban mas vues
tros vínculos coú la tierra firme , 6 que. vuestros ¡aliados SQSteniaq $on inaj* 
yor trabajo la lucha en que los habíais empeñado. Asi es que quando,¡4 Ru
sia se ha visto obligada á reunir todas sus fuerzas en Polonia contra los fran
ceses , habéis ultrajado su pabellón, y le habéis negado para su tratado de 
comercio con vosotros algunas condiciones que después qs -habéis mostrar- 
do dispuestos á otorgar quando no ha tenido enemigos que combatir. Si las



potencias continentales proclaman de nuevo los principios de la neutralidad 
armada , eS para anunciar las máximas que se proponen adoptar en la pró
xima guerra marítima. Vosotros no debeis oponeros á que dirijan su políti
ca como mejor les parezca, pues en esto no hacen mas que usar del dere-, 
cho que tiene todo gobierno, á cuya usurpación no pueden menos de opo
ner el ultima, ralio regum. Vosotros proclamáis también los principios de 
vuestras leyes marítimas; esto es , los principios de que pensáis servidos en 
la guerra próxima : el continente no tiene derecho á exigir de vosotros so
bre este particular ni declaraciones ni renuncias ; aquellas serian inútiles des
de el momento en que creyeseis poder olvidarlas impunemente; y estas no 
tienen objeto , porque nadie renuncia á derechos que no tiene. Si por lo que 
habéis hecho hasta ahora se ha de juzgar de lo que haréis después, se dedu
cirá que vosotros no exigiréis de las naciones continentales declaración ni re
nuncia alguna; y como ellas tampoco lo exigen de vosotros, se sigue que 
ninguna cuestión hai que ventilar, ninguna dificultad que resolver, ni nada 
que pueda retardar un solo dia los beneficios de la paz. Pero si por puro an
tojo vuestro os empeñáis en la nueva y extraña pretensión de imponer á la 
Francia y á las demás potencias del continente la obligación de obedecer 
vuestras leyes marítimas, vendría á ser lo mismo que si exigieseis que la le
gislación y soberanía de Rusia, Francia y España fuesen trasladadas á Lon
dres: apreciable prerogativa para vuestro parlamento. Seria lo mismo que sí 
proclamaseis la guerra perpetua, ó que si señalaseis por término á las hosti
lidades el momento en que vuestras armas se hubiesen apoderado de Peters
burgo , de París, de Viena y de Madrid. Mas si no es esto lo que pensáis, 
no debe haber obstáculo .alguno para hacer la paz , mayormente quando, se
gún vuestras propias palabras , se cortaron las últimas negociaciones tan so
lo por puntos que interesaban inmediatamente, no á S. M* británica, sino á 
su aliado imperial; y este ha declarado ya al Rei de Inglaterra que la paz 
es lo único que desea, y el punto que mas le interesa.

,,Ademas, estos principios son de una importancia incalculable en una 
época en qué el poder marítimo de. la Gran Bretaña es el único baluarte que 
quéd,a contra las usurpaciones .incesantes de la. Francia, y el único refugio á 
que pueden acogerse las demas naciones .en tiempos mas felices. S.,M..bri
tánica se.aprovechará gustoso dé la primera ocasión que se presente para;res- 
tablecer la paz entre Inglaterra y Rusia; y como S. M. nada tiene que con
ceder ni que pedir, tampoco puede ser difícil ni complicada la negociación. 
S. M. quedará plenamente satisfecho siempre que la Rusia se manifieste dis
puesta á volver á siis antiguosr vínculos de amistad con la Gran Bretaña , quan
do aprecié debidamente sus verdaderos intereses, y quando recobre su dig
nidad cómo nación independiente.

Dado en Westminster á 18 de diciembre de 1B07.” y
ESPAÑA. -

Madrid 2 de febrero.
El Reí se ha- servido promover á tenientes coroneles de los regimientos 

de infantería de Zamora, Soria , Zaragoza, Toledo, Mallorca, Iriandí}, 
Aragón y voluntarios de Estado á los comandantes de los terceros batallo-



nes del de AméricítD. Pedro AMmer, del de Cantabria D. Cirios Monte
ro, del de Africa D. Pedro Labastida, del mismo de Toledo D. Nicolás 
Darctmrt, del expresado de Mallorca D. Antonio Hernando, del propio de 
Irlanda D. Patricio Kearney, del inmemorial del Rei D. Carlos de los 
Ríos , y del de Ñapóles D. Manuel Masoauta.

JEn América. Habiéndose dignado S. M. aumentar dos canongías y dos 
raciones en la catedral de Cuenca del Perú , se ha servido el Reí nombrar 
para la primera canongía á D. Juan Manuel Diaz de Avecillas , y para la 
ración que este dexa á D. Josef de Granda, cura en la misma diócesi: para 
la segunda canongía á D. Mauricio Salazar, y para la ración de este á Don 
Tomas Borrero Ponton, cura rector de dicha catedral: para la primera ra
ción de aumento á D. Fausto Sodupe, y para la media ración que este de
xa á D. Juan Antonio Xaramillo, cura en el obispado de Quito: para la 
segunda ración á D. Josef Miguel Carrion, y para la media ración ae este 
á D. Bernardino Alvear , cura interino del Sagrario de la misma catedral 
de Cuenca.__ También se ha servido S. M. nombrar á D. Josef Diego Mo
lina y Castro para una ración de la catedral de Monterey , en el nuevo 
reino de León___ Asimismo se ha dignado el Reí conceder plaza de mi
nistro de capa y espada en el consejo supremo de las Indias al Sr. Don 
Francisco Amorós, oficial de la secretaría de estado y del despacho de 1a 
guerra.

La real sociedad económica de esta corte, á cuyo cargo está la real es
cuela de taquigrafía , sita en la calle del Turco, celebró junta pública ge
neral de examen, graduación y adjudicación de los dos premios de meda
llas de plata de á 4 onzas, que previene el reglamento de'la misma escue
la, el domingo 6 de diciembre último en las casas consistoriales, con asis
tencia de los oficiales de dicho real cuerpo , individuos de las tres clases, 
una comisión de la junta de’ señoras de honor y mérito, y otras personas
de distinción.^—_Tres fueron los discípulos opositores á dichos premios, y
los obtuvieron , el primero por unanimidad de votos D. Ramón Escovar, y
el‘segundo D. Mariano Cuesta.__ También se adjudicó á D. Manuel Nu-
ñéz un exemplar del arte de la taquigrafía , eiiquadernado en tafilete, que 
dio el maestro de esta enseñanza D. Francisco de Paula Martí; y asimismo 
se'le1 entregó por secretaría certificación honorífica en recompensa de su 

' aplicación. •' '
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VENTAS JUDICIALES. -
Por providencia de D. Pedro Antonio Caballero, juez comisionado regio en la 

diócesi de Málaga/ se fia señalado el dia 6 del presente para el remate de una ha
cienda , nombrada la del Puente, situada en término y jurisdicción de la villa de Yun- 
quera, partido que nombran junta de lqs ríos,, compuesta de olivar, huerta ,poblada 
de naranjos, limones y'otros árboles frutales s viña y su casa-rancho, tasado todo en 
95,23o rs., y se ha hecho postura en loo© á pagar en vales reales. Quien quisiere 
hacer mejora lo cxecufará por la escribanía que está á cargo de D. Francisco García 
Ramírez.
uPor providencia dé D. Francisco Arcos y Sancho, juez comisionado regio en la 
'-móéeísi de Cádiz, se ha señalado1 ¿1 dia 9 d el corriente para el remate de 88 fanegas 
•déIfiéria , con su cortijo blanco , en la dehesa de la Tabla >• térmiñá de la ciudad de
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Tai lía, tasadas en 63,360 rs. Quien quisiere hacer postura acuda á la escribanía que 
desempeña D. Josef Antonio Godoy.

Por providencia de D. Juan Antonio Rivas, juez comisionado regio en la dió
cesi de Badajoz, se ha señalado el dia 13 del que rige para el remate de 2 suertes de 
tierra labrantía,sitas en término de la ciudad deMérida,y sitio del valle de las Per
dices , tasadas en 579 rs. Quien quisiere hacer postura lo executará por la escribanía
que está á cargo de Ramón Josef Quadrado.__El mismo comisionado ha señalado el
dia 17 del mismo para el remate de 7 suertes de tierra labrantía de superior calidad, 
que componen 76 fanegas, tasadas en 101,600 rs. Quien quisiere hacer postura acu
da á la referida escribanía.

Por providencia del Sr. D.Torquato Antonio Collado, teniente corregidor de es
ta villa, se ha señalado el dia 15 del presente, á las 1 2 de la mañana en su audiencia, 
para el remate d« una casa sita en la calle del Espejo, esquina á la del Recodo , nú
mero 2, manz. 421 , tasada en 92,280 rs.: otra en la del Mira el Rio , esquina á la 
del Relox, barrios de Leganitos, núm. 1 , manz. 553 , tasada en 35,578: un sitio 
erial en la calle del Espejo , esquina á la de Arrastra, que corresponde al núm. 6, 
manz. 423 , tasado en 25,498; y otro sitio en la propia calle de Arrastra, núm. 13, 
manz. 418 , tasado en 21,748. Quien quisiere hacer postura á dichas fincas acuda an
te su señoría, por la escribanía del número de D. Josef Antonio Canosa; previnién
dose que cada una de ellas se ha de rematar separadamente.

Por providencia del Sr. D. León de Sagasta, teniente corregidor de esta villa, se 
subasta el solar de una casa que estuvo edificada en la calle de Santiago , núm. 25, 
manz. 417, tasado en 18,154^ rs. Quien quisiere comprarle acuda á la escribanía del 
número de D. Diego Benigno González dentro de 30 dias, contados desde 25 de 
enero último.

AVISOS.
Se previene á los portadores de letras de cambio tiradas en Eeverley porD. Is- 

fael Thorndike á cargo de D. Juan Leonard, cónsul de los Estados-Unidos en Bar
celona, que en el caso que dichas letras no sean aceptadas por dicho señor en debi
da forma , se servirán presentarlas á D. Andrés Thorndike, residente en la misma, 
quien las aceptará y pagará á su vencimiento por honor de la firma del tirador, se
gún ha practicado con las que se le han presentado hasta ahora.

En virtud de real orden de 18 de enero próximo pasado se ha mandado por el 
Sr. D. Juan de Pina y Ruiz, intendente de los reales exércítos con exercicio en el 
de Castilla Ja nueva, sacar á pública subasta por término de 30 dias , contados desde 
la publicación de este aviso, el asiento del suministro de pan de munición de la tro
pa de la guarnición de Madrid y sus inmediaciones, á que está hecha postura por 5 
años por D. Juan Miguel de Arambide en 42 mrs. por cada ración de 24 onzas. 
Quien quisiere hacer postura, y enterarse del plan de condiciones, baxo las quales 
se ha de celebrar el asiento , acuda á la escribanía del número de esta villa , y prin
cipal de la intendencia de exército, del cargo de D. Vicente de la Costa.

En el real sitio de S. Lorenzo y villa del Escorial es libre la venta del aceite por 
mayor y menor,sin limitación de precio ni tiempo, y sin mas pago de derechos que 
los de la romana, que son 4 quartos por cada carga ; lo que se avisa por si alguna 
persona quisiese pasar á venderlo á dichos pueblos.

LIBROS.
r Sumario de todas las leyes contenidas en los 12 libros de la Novísima Recopi
lación, con un índice general cronológico de las pragmáticas, cédulas, decretos, ór
denes y resoluciones reales que se han incorporado y puesto por leyes en ellos, r 
que han corrido dispersas sin haberse recopilado hasta ahora; y también de algunas 
bulas y breves de $. S.; decretos y autos acordados del consejo y cá-mara de Casti-



Ib, y otras providencias que se citan y refieren en las notas correspondientes á las 
■mismas leyes, como útiles y necesarias para la instrucción é inteligencia de sus dis
posiciones---- Este índice y sumario, que son la clave de la obra, y facilitan su ma
nejo y estudio, juntos con el índice alfabético, publicado en la gazeta anterior, for
man un sexto tomo, que se vende en la librería de Arribas, calle de las Carretas, 
40 rs. en jpapel, 42 en rústica,46 en pergamino y 50 en pasta, arreglada á las en- 
quadernaciones que se han hecho de dicho código para su venta al público, á fin de 
que sus compradores le tengan uniforme en 6 tomos---- En la misma librería se ven
de á 26 rs. en 2 tomos en 4.°'y uno en folio la Recopilación de todas las providen
cias respectivas á vales reales expedidas desde el ano de 1780,7 dividida en 4 par
tes: en la i.a se trata de su creación, curso y valor, renovación , descuento, amor
tización 7 consolidación: en la 2.a, de las contribuciones impuestas para su extin
ción 7 pago de intereses: en la 3.a, de los subsidios del estado eclesiástico 7 exaccio
nes de sus rentas para la amortización de ellos; 7 en la 4.a, de la redención de cen
sos, venta de bienes, 7 otros arbitrios establecidos para aumentar el fondo de la 
amortización. En cada una de estas 4 partes 7 sus respectivos capítulos se insertan 
por el orden de números, 7 refieren por notas de ellos, las providencias expedidas 
sobre la materia ó ramo de que tratan.

Curso de Jiípiátrica, ó tratado completo de la medicina de los caballos, por 
Mr. Laf'sse, céiebre hipiatra, traducido del francés al castellano por D. Juan G-a- 
listeo 7 Xiorro, profesor de medicina. El nombre solo del autor hace el elogio de 
esta obra, la qual ha merecido un aprecio tan general de todos los sabios de la Eu
ropa, que la han traducido á la mayor parte de idiomas: solo nuestra España carecía 
de eib, á pesar de la bondad de sus caballos. Por tanto no puede dexar de convenir 
7 ser muy útil su lectura á los oficiales de la caballería y dragones; á los piariegos 
7 criadores de cabillos y muías; á los picadores 7 aficionados á los exercicios ecues
tres > 7 con especialidad á todo maestro de herrador 7 albeitar ó veterinario. En ella 
se encontrará un tratado completo de hlpotomia, 11 de la anatomía del caballo; re- 

■ glas de higiene para criarlo, educarlo y conservarlo en la salud mas perfecta, tanto 
en el trabajo como en el descanso; un método simple, sencillo 7 poco costoso para 
curar las enfermedades que padece con mas frecuencia; y un tratado de herrarlo para 
conservarle los cascos en toda su perfección: 2 tomos en 4.0, con laminas. Se halla
rán en la librería de Martínez, frente á las gradas de S. Felipe, á 42 rs. en rústica y 
50 en pasta.

Librito espiritual que contiene el ofrecimiento de las obras , los actos do fe, es
peranza y caridad , oraciones para confesar y comulgar , para antes y después de la 
mista, para comulgar espiritualmente, y para ofrecer la estación en el jubileo d<? qua- 
renta horas &c. 2 este librito se ha impreso en un tamaño muy cómodo para todas 
las personas, 7 principalmente para señoras. Se bailara en la librería de Castillo, fren
te á las gradas de S. Felipe.

Tomo i.° y último de la física elemental de Muschenbroek, con 21 láminas. Esta 
obra ha sido elegida entre todas las de su clase para que por ella se enseñe esta cien
cia en las universidades del reino. Se hallará con el i.° en la librería de los hermanos 
Callejas, calle de Majaderitos, en Zaragoza en la de Monge y en.Vailadolid ea la 
de Cermeño.

MUSICA.
En la librería'de Hurtado, calle de las Carretas , se venden 2 valses para piano: 

entrada de Napoleón en Maguncia;7 2 seguidillas con acompañamiento de guitarra.
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EN LA IMPRENTA REAL.


